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Solicltunte", no admltujos por no reuntr 
la,~ condiciones exiqidas 

Lencina Ruiz, José Luis.-No reúne la prI
mera condición. 

Sancho Pizarro, Marcial.-No reúne la se
gunda condición (2). 

Camareto Barrales, Antonio.·-No reúne la 
primera condición. 

Núüez Casares, Ignacio Javier.-No reúne 
la segunda condición. 

Sauz Gracia, Andrés Lrus.-No reúne la 
seglUlda condición (2). 

Gómez Gimeno, Ange1.-No reúne la se
gunda condición. 

ROdríguez Hernández, José.-No reúne la 
segunda condición. 

Soto Castedo, José Ramón,-No reúne la 
primera condición. 

(l) Se le artvit'rt(; que 10,'-; ('.;LUlllOS eld «(Curso prrmnlvcl'sitario}) del Bachillc'lTtto aJegactos df'bo tC'nl'l'lo con la «(prueba d[~ madul'cz») 
completa, o i'ca con derecho 81 título de Baclllllpl' Superior. que es el exigido en Jil convocatori:t 

(2) Pa,'a padn' admitirle debe justificar documentalmente, mediante certificado expedido por el Ministerio de Educación y Cien
cia. la eqUivalencia con d BaChiller Superior del titulo alegado, conforme se dispone en la norma sexta, ej, de las Instrucciones para 
la ejecución dp la Orden de Convocatoria, publicadas en el ({Boletín Oficial del Estado» número 175, de 2:~ de julio del corrie'nte afio. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Malaga 'Por la que Se anuncia con
curso-oposición restringido para proveer una va
cante de Capataz de Brigada en la plantilla de 
esta Jefatura. 

Existiendo una vac~nte de Capataz de Brigada en la plan
tilla de esta Jefatura de Obras Públicas, y autorizado el 00-
rrespondiente concurso por la ilustrísima Dirección General de . 

que reúne todas y cada una de las condiciones eXigidas en la 
convocatoria y los méritos que puedan alegar, con certificación 
justificativa de lo¡-l. mismos. 

El plazo de presentación de solicitudes se cerl'ará al mes 
de la publicación del anuncio 

El concurso-oposición se celebrará en la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga en fecha que oportunamente se señalará. 

Málaga, 17 de septiembre de 19,6'&. - El Ingeniero Jefe.-
5.rl4:1-E. 

Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 24 de julio del pre-- .,. E 
sente año. ., 

MINISTERIO 
EDUCACION V CTENCT A 

El concurso-oposicicn sera restringido entre el personal de 
CapQ.taces de Cuadrilla qUe tenga un afio de antigüedad como 
mínimo en esta categoria. 

El aspirante deberá poseer conocimientos de medición y dis
tinción de materiales, obras de tierra.. de fábrica.. firm~ y pa· 
vimentos en sus distintas fases (interpretación de planos sen
cillos, replanteos, ejecución y mediCiones), manejo y empleo 
de máquinas y elementos necesarios para estos trabajos. arbo-
lado, señalización, r€Cuentos de tráfico y el Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo. 

Las solicitq.des se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales a través de la Jefa· 
tura Provincial de Carreteras en que resida el interesado, en 
la que se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad. 
8.Qtac:lo civil; dQmicilio, ma.nifestando e~presa. y detalladamente 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Projesor adjunto de ((Fisiología ge
neral y Bioquimica y Fisiologia especial» (2.G Ad
juntía) de la Facultad de Medicina de la Univer. 
sidad de Granada por la que se convoca a los opo
sitores admitidos. 

Se convoca a los señores admitidos al concurso-oposic1ón 
convocado para cubrir una plaza de Profesor adjunto de la 
cá;tedra¡ de «FisiOlogía general y Bioquímica y FiSiología espe
cial» (2.a Adjuntía) de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada para el díl1 21 de octubre de 1968, a las dieZ 
de la roafiana, en dicha Facultad (carretera de Jaen) , con el 
fin de dar comienzo a los ejercicios de la oposición. 

Granada. 7 de septiembre de 19>68.-El Presidente. R. Ibáñez. 

111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~ 
teras de Toledo por la qUe se convoca para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, ajectadas en el término 
municipal de Yuncler de la Sagra. por las obras co
rrespondientes al proyecto «Ensanche y mejora de! 
lirme de la carretera nacional 401, de Madrid a 
Ciudad Real, por Toledo, puntos kilométricos 29,731 
al 68,300». límite de la provincia de Madrid a To
ledo. 

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obra.s Públicas 
en 31 de mayo da 1{168 la iniciación del expediente de exPro
piación forzosa corresP'Ondiente al proyecto «Ensanche y me
Jora del firme de la carretera nacional 401 de Madrid a Ciu
dad Real por Toledo, puntos kilométricos 29,731 al 68,300», 
!ímit~ de la provincia de Madrid a Toledo que por estar 
lllclUldo en el programa de inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo le es de ap!icadón el articulo 20, apartadO d), de 
la Ley 194/1963, conSIderándose implicitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para 

la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 19 de diciembre de 1954; en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el al'· 
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954. ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que los días y horas que se expresan comparezcan en el Ayun
tamiento de Yuncler de la Sagra al objeto de trEJ,sladarse al 
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas preVias 
a la ocupación de las fincas afectadas 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certlft
cado catastral, pudiéndose hacer acompafiar a su costa si lo 
estiman oportuno de sus Peritos y Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2, del Re~ 
glamento, de 26 de abril de 19'57, los interesados, así como 
las personas que siendo títulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan pOdido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
la Jefatura Provincial de Carreteras de Toledo y hasta el día 
señalado para el levantamiento de actas previas cuantas alega
ciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los 
pOSibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Toledo, 21 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-5.2'1'7-E. 
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IlIELACION QUE SE CITA 

Nombre del prOPietario Y dom1c1l10 

O.a Norberta Gutiérrez Martín.-Yuncler ........... . 
n.a María Calvo Esteban.-Yuncler .............. , ... , .. 
D. Domingo Calvo Esteban.-Yuncler .............. . 
D. Vicente Esteban CaITillo.-Yuncler .......... , ... . 
D. Antonio Aguado López. Finca «El Tercio».-

Yuncos ........ , .......... ».» •••••••••••••••• : •••••••••••• 

D. Saturnino Ugena Orozco.-Yuncler 
D. Angel 'Aguado Gallego.-Yuncler .................... . 
D. Vicente Esteban CarrUlo.-Yuncler .... ., ........... . 
D. Angel Rodríguez ~jas.---Cabafias de la Sagra. 
D. Amalio Aguado Villarrubia.-Yuncler ," ........ . 
Herederos de don Juan de Dios Carrillo Vargas.-

Yuncler ............................................ . 
D. Amalio Aguado Villarrubia.-Yuncler ..... " ... .. 
D. Amalio Aguado Villarrubia.-Yunc1er ..... , .... " 
D.a Amparo Cruz Martin e hijos.-Yuncler 
n.a Juliana Carrillo Vargas.-Yuncler ............ .- .. .. 
D.('/. María Martín Aguado.-Villaluenga de ia Sagra. 
D.a Felisa Zazo Carrillo.-Calle Madrid, 5. Getafe 

(Madrid) .......................... . ........ ,." ... . 
D. Félix Aguado López.-Yuncos .......................... . 
D. Antonio -oUas Rey.-Yuncler ......................... .. 
D.a Eusebia Martín Villarrubia.-Yuncler .............. . 
n. Mariano Martín Villarrubia.-Yuncler .......... .. 
D. Vicente Esteban Carrillo.-Yuncler ................ .. 
Herederos de don Ambrosio Ruiz Villarrubia.-

Yuncler ................. , ..................................... .. 
n. Angel 'Gallego Serrano y hermanOB.-Yuncler .. . 
D. Angel Ga.1lego Serrano y bennanos.-Yuncler .. . 
D,//' Carmen Martín Martin.-Yuncler ................. . 
n.1I- GregOl'ia Carrillo Martin.-Yuncler ................ . 
D. An'3'el Carrillo Pout.-Moraleja de Enmedio 

(Madrid) , .. , ............ " ....... , .... " ... ", ....... ",." ...• 
D. Juan José Villar Díaz.-Calle de Olit. 3. Ma.drlcL 
Herederos de don Pedro López VUlattubia.-

Yuncos ........................................................ .. 
D. Justo Aauado V1llarrubia.-Yuncler .............. . 
D. Evaristo Martin Esteban.-Yune1er ............... . 
n.a Carmen Martín Martin.-Yuncler ................. . 
n,a Carmen Martín Martin.-Yuncler ................. . 
D.a Eustasia Rizaldos Esteban.-Yuncler .............. . 
D. Evaristo Martín Esteban.-Yuncler ................ . 
D. José Ruiz Hemández.-Yuncler ....................... . 
D.a Felisa Zazo Carrllla.-Calle Madrid. 5. Oetafe 

(Madrid) .................. , ........ , ........ , ... , ............. .. 
D. Enrique Lain Carrillo.-Yuncler .................... . 
D. Amalio Aguado Villarrubia.-Yuncler .............. . 
D. Andrés Esteban Carrillo.-Calle Alejandro Fe-

rraz, 5. Madrid. 
D. Pedro y don Angel Villarrubia Cr~.-Yuncler. 
D.a Amparo Cruz Martín e hijos.-Yuncler .......... .. 
D. Pedro Villarrubia. Cruz.-YW1cler ................... . 
D.//' Paula Carrillo Vargas.-Yuncos ...................... . 
n.a FeJisa Zazo Carrillo.--CaJle Madrid. 5. Qetafe 

(Madrid) .. , ...... , ..... " •• , .. ",,,, .......... ., .... ,,, ...... ., 
D. S~e6n Díaz Carrillo.-Yuncler .................... . 
D. Francisco Sesefia Carrillo.-Yuncler ............... . 
Patrimonio' Forestal del Estado ............................. . 
D, Jul!o Lalanda Villarrubia,-Yunc1er ........ "" .. . 
1:).1l Luisa Hernández Gallego.-Yuncler ............... .. 
Herederos de don J<>sé Ruiz VUlarrubia.-Yuncler. 
n.a Teresa Lalanda Esteban.-Yuncler ................. . 
D. Angel Villarrubla Oarcla,-Yuncler .... , ... "., .. ",. 
Patrimonio Forestal del Estado ............................ .. 
D. Jesús Martin Ruiz.-Yuncler .......................... . 
D. Angel Rodríguez Roja.s..-Cabaiías de la Bagra .. . 
D. Antonio .Aguado Crespo.-Yuncler ................ ' .. 
D, Angel RodrIgue. RojllA-Cabafias de la Sagra .. , 
D. Teodoro Carrillo Atluado,-Yuncler , .. , .. ", .. '.'.". 
n.a Delia vargas carr11lo.-Calle Mateo InlUTia. 13, 

Madrid ......................................................... . 
Hermanos Martin Aguilar.-Yuncler ................... .. 
D. Ramón Herrero Agusttn.-Yuncler ................. . 
Herederos de Eusebia Zazo Carr1llo.-GaUe Madrid. 

número. 5. Getafe (Madrid) ...................... ,. ... 
D.a Gonzala Ruiz V11larrubia.-Yuncler .............. . 
D. Damián Martin Ruiz.-Yuncler ................... .. 
D. Manuel Cruz Esteban.-Yunc1er .. ,. ............... .. 
D. Miguel Orozco Martin.-CaIle Alonso Cano, '44. 

Madrid ... ,......... ........... .,. .......... " ............ .. 
D. José Orozco Martín.-Yuncler ............. " ........ . 
D. Dominge Calvo Esteban.-Yuncler ... " ............ . 
Hermanos Martin AgUilar,-Yuncler ................... .. 
D. Domingo Calvó Esteban.-Yuncler ................. . 

Supel'tJ.cle 
aproximada 

que se 
expropia 

en ro" 

400.00 
n2,80 
i28.00 
720.00 

J6(},oo 
393,80 
:37.60 
:':03,20 
243,20 
126.40 

126,40 
240,00 
",40,00 
339,20 
801,60 
376,00 

536,00 
137,60 
.37,60 
288.00 
270,00 
46.00 

66,40 
:06,60 
1.20,80 
22,50 

186.40-

"66.60 
,04.00 

149,80 
619,20 
524.10 
128,00 
128,00 
259.20 
176,00 
163,20 

632.00 
240,00 
202.40 

389,60 
368,00 
112,00 
247,20 
424,00 

1.000,40 
1.088,00 
2.088.00 

698,75 
780.00 
f.60,OO 
144,80 
'84,00 

576,00 
936.00 

1.174.40 
1.035,50 
1.7\16,00 

361,95 
492,00 
780,00 

623,00 
~ 27.50 
278.44 
86.25 

543,75 
682,50 
851,25 
671,25 
::sa,OO 

Form. 
en que 

se e-xpropia 

Glase 
de- r.errenos 

¡ ParCialmente I Cereal ........ . 
I Idem ········· .... 1' Idem 
Idem ............. ldem 

: Idem ............. rdern 

j Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
rdem 

I Idem 
, Idem 

Idem 
Idem 
rdem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Olivar ........ . 
Iden! ., ..... ". 
Cereal ....... .. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem .".......... Idem 
Idem ............. Idem 
Idem ............. Idem ......... . 
Idem ............. Olivar ........ . 
Totalmente ." ldem ........ .. 
Parcialmente _. Cereal 

Idem ............ , Olivar ....... .. 
Idetn .,.. ... ...... Cereal ........ . 
Idem ." .. " .• ,." Idem .. , .... ", 
Iden! .. ,.,."::,,, Iden! ",.""., 
Idern ............. Olivar ........ . 

Idem 
Idem 

ji: 
Idem 

............ , 
Idezn ............ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

. Idem 
I Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

¡ Totalmente ... 

)
' i~a,~~~~:: 

Idem .... " .. , .... 
Idem ,., ... , .. ",. 

Parcialmente .. 
Idem " .. ".,."" 
Idem "''' ... ''''. 
Idem .",."" ... . 
Idem .. ".", .... . 

Idem 
Idem 
Idem 

: Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Iden! 
Iden! 

Iden! 
Iden! 
Cereal "."".' 
Olivar ........ . 
Cereal ........ . 
Idem .".""" 
Olivar ........ . 
Iden! 

Idem 
Iden! 
Idem 

Iden! "."",,, 
Cereal ........ . 
Idem 
Idem 
Iden! 

Idem 
Idem 
Idem 

Cereal ........ . 
Idem ." ... "" 
Idem ... ,.,.'" 
Iden! "."",,, 
Idern ......... . 

Cereal ........ . 
Idem 
Iden! ""'::'" 
Iden! "",." .. 
Idem ""."". 

Huerta ....... . 
Cereal ........ . 
Idem 

Iden! 
Iden! 
Iden! 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Iden! 
Idem 

13939 

Fecba 
de levantamiento 

de las actas 

Día Mes Hora 

23 octUbre 9 
23 octubre 9 
23 octubre 9 
23 octubre 9 

23 octubre 9 
23 octubre 9 
23 octubre 9 
23 octubre 11 
23 octubre 11 
23 octubre 11 

23 octubre 11 
23 octubre 11 
23 octubre ,11 

,23 octubre 1'1 
23 octubre 13 
23 octubre 13 

23 octubre 13 
23 octubre 13 
23 octubre 13 
23 octUbre 13 
23 octubre 13 
2'3 octubre 16 

23 octubre 16 
23 octubre 16 
23 octubre 16 
23 octubre 16 
2'3 octubre 16 

23 octubre 16 
23 octubre 18 

23 octubre 18 
23 octubre 18 
23 octubre 18 
23 octubre 18 
23 octubre 18 
23 octubre 18 
24 octubre 9 
24 octubre 9 

24 octubre 9 
24 octubre 9 
24 octubre 9 

24 octubre 9 
24 octubre 9 
24 octubre 11 
24 octubre 11 
24 octubre 11 

24 octubre 1'1 
24 octubre 11 
24 octubre 11 

24 octubre 11 
24 octubre 11 
24 octubre 13 
24 octubre 13 
24 octubre 13 

24 octubre 13 
24 octubre 13 
24 octubre 13 
24 octubre 13 
24' octubre 16 

24 octubre 16 
24 octubre 16 
24 octubre 16 

24 octubre 16 
24 octubre 16 
24 octubre 16 
24 octubre 18 

24 octubre 18 
24 octubre 18 
24 octubre 18 
24 octubre 18 
24 octubre 18 
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Número 

72 
73 

7. 

'15 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
8~ 
84 

85 

Nombre del propietario y domlc1l10 

I
D." Juliana Carrillo Vargas.-Yuncler ..... -........... . 
Hereder.os de don Juan de Dios Martín Martín.-

Yunclet ............................................ __ .......... . 
D." PeUsa Díaz Rizaldos.-Calle Madrid, 5. Getafe 

(Madrid) ............ _ .......................................... . 
D.a Felisa Aguado Rizaldos.-Yuncler .................. . 
D. Ramón Herrero Agustín.-Yuncler ................. . 
D. Alejandro Esteban CaITillo.-Yuncler .......•....•.. 
D. Vicente Esteban Carrillo.-Yuncler .....•...•..••.•.. 
D.& MlU':ía Calvo Esteban.-Yuncler ....................... . 
D.'" Jerónima Aguado Martin.-Yuncler .........•..... 
D.a. Estausia Rizaldos Esteban.-Yuncler ............•.. 
D. Francisco R1zaldos Vargas.-Yuncler ........... . 
Herederos de don Cosme Díaz Carrillo.-Yuncler 
D.:!' Maria sagrario Oonzález Martin.-Calle Apo--

daca, 10. Madrid ............................................ . 
D. Isabelo Drozco Lalanda.-Yuncler ...... " ......... . 

MINI"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2342/1968, de 16 de agosto. por el que 
Sf! crean trece Secckmes Filiales adamitas a los Ins· 
titutos Nacional" de Enseñanza Mtdia que se men
ciOnan. 

.1:1 Decreto noventa/mil novecientos sesenta. y tres, de dieci
siete Cle fIIlII'o ((Boletín Ofioial d.el Estad.o» del veinti8é1s). dic· 
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y <ios. do cator .. de abril (<<Boletln Ollo1al del Estado. dol dleei
relJ). repI& el prooedJmlento que clobe seguirse para la crea
cilal de Stteeiones Filiales de Institutos Naetonales de Ense· 
iiama WecIIa. 

Cumpl1ci.gs los trámites' .maIados 4ID los articulos quinto 
y aexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia 
y ele ao\W'do con el dictamen emitido por el COnsejo N&e1onal 
de EduOMlón, 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
del1ber_a del Consejo de MinLstros en su reunión del día 
ca'kn'ce de agosto de mil noveoientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se crean las Secciones Ptltales de los 
Institutos Kaclonales de Enseftanza Media que a continuación 
se 'deu.u.n: 

Secciótt PiUal número dos, masculina, del tnstituto Nacio
nal de Enseñanza Media. «Joree ,¡uan», de AUeante. q\le ae es
tablece Oh el b~iO de los ADaIes. cuya l!lntldad eolabOl"adQra 
es 1" InStituCión Nazaret. Clti:tad -de los MUchachos, de Ali
cante. 

Sección Filial número d~ masculina, oel lllstítuto Nacio
nal de l!JtI/Jeflanta MedIa «Férez GaldÓ6l>. clo Las Palmas. que se 
e:lece en el barrio Lomo Apolinarjo. eura Entidad colabcr 
r a: ea el setninario Misionero «San Vicente de P"a1U», de 
LasP_. 

&ce1Ot11'lll1al número cuatro, masculina, del Instituto Nacio-. 
nal de Enaefianza Media «San Is1d.oro». de SeVil1a., que se esta
b1* en el barrio d.e Trlana. calle 00nde8 de Bustillo. cuya 
Entidad colaboradora "" la Coruttegaclón eaJeolana. 

8ecdfón Pllial número treee, femenina, del lnstituto Nacio
nal de l!lnl!ef\lIJtta Media «LODe de V ...... de kadrid que se 
establece on la Oalle de san _too número oeI., «La Ventllla». 
cuya Entidad colaboradora es el Instituto de las Hijas de 
M011a AIIldII._ •. 

leccttm Pllial número d-06, femenina, del Instituto Nacto
ual de _ Me<lia cM1l11llo». de Sevilla. que se eotablece 
en la avenida de Jsrez, número cinco. barriada de Be1lavista, 
cuy&. Entldad colaboradora el la ConsreiJauiÓl'l de Nuestra -Se
fi_ de la ConIpas!ón. 

8&co!tm MUa! nÚlllWo trec.. felIl8llina, del Instituto Nacto-
na! de Jl:ntldaJlZa Media- «san 'Vicente FelTlll'}), de Valencia. 
que se establece en la calle de Muela de Ares, número veinti~ 
cinto, dl GraM. cuya Entldacl colaboradora es la oonpega
c!ón ~ cPureza de M_ •. 

llecolón PlllaJ. número nueve, femenina. del Instituto NacIo
nal de __ Media cMlI"1II&lI». de Bar_a, que se .... 
tab!eoe eIi la _e Dliputac!(rn. ll1imero \re_tos _tIOéiS. 

5upttrfte1e 
aproximada 

que se 
expropia 

en ro' 

232.80 

[36,00 

614,45 
l27.50 
452,3.ó 

>1.00 
'36,00 
;60,40 
14(},65 
'87,20 
"70.50 
175.00 

13'7.50 
_,lO 

Forma 
en que 

se expropia 

Parcialmente 

I Idem ............. 

Idem ............. 
lIdero ......... ~ ... 
¡Idem ............. Id_ ............. 
IIdem ............. 
IId- ............. 
Idem ............. 

,¡Idem ............. 
¡Idean ... u_ ...... 
: Idem ............. 
I 
IIdem ............. 
¡Idem ............. 

! 

! Clase 
de terrenos 

Cereal ......... 

Idem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
Idem . ....•.... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem .......... 
Idem . ......... 
Idean . ......... 

Fech a 
de levantamiento 

de las actas 
-

Día Mes H"'. 

24 octubre 18 

25 octubre 9 

25 octubre 9 
25 octubre 9 
25 octubre 9 
25 octuHre 9 
25 octubre 9 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 

25 octubre 11 
25 octubre 11 

cuya. Entidad colaboradora es la Congregación del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

Sección Filial número tres, masculina, <lel Instituto Nacío· 
nal de Ensefianza Media «Arrahona», de Sabadell-Tarrasa, que 
se- establece en la calle Diluvio. esquina a la ca.lle Santa Eula
lía. sin número. de Sardanyola (Barcelona), ,cuya Entidad co
laboradora es la Compañ.1a Misionera de Cristo Rey. 

Secc1ón Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Ensefíanza Media femenino de Vitorla, que se establece en 
la calle Alda-ve. Sin número. cuya Entidad cOl&boradora es la 
Congregaclón Religiosa de la PresentaciÓll de María. 

Sección Filial número diez, femenina.. del Instituto Nacto-
nal de Enseñanza Media -«Maragall». de Barcelona, que se ~s· 
tableoe en la calle- del Oardenal TedeáChinl, número setent'1.. 
cuya Entidad colaboradora es la Institución Teresiana. 

Sección Filial número cinco, masculina, del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media masculino de Bllbao. que se establece 
en' el barrio de Zurbarán, cuya Entidad dolaboradora es la 
Caja de Ahorros Vizcaina. 

Sección Filial número -siete, femenina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de- Bllbao, que se esta· 
bIece- en el barrio de Zurbarán, cuya Entidad colaboradora {.S 

la Oaja de Ahorros Vizcaína. . 
Sección li'ilial número uno, femenina, d~l Instituto Nacio

nal de Ensefianza Media «José Ibáñez Mart1n». de Teruel, que 
se establooe en la avenida de Ruiz Jarabo. sin número, barrio 
del Nuevo Ensanche, cuya Entidad colaboradora es la, Instltu· 
ción Teresiana. 

Articulo se¡undo.--Be autoriza al Ministro de Educación 
y- Ciencia para que :por Orden ministerial señale la fecha que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas 8eeclones Pniales. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educ&ción y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

&: MinlStro de EducaCión y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

DECRETO 2343/1968, de 16 de agosto, por el que 
se OTea el Instituto de Enseñanza Media mixto de 
Carballo (La Caruña). 

El aumento ele alumnos de En&etianza Media en diversas lo
calidades eso~~~ot1va la creación de nuevos Institutos Na-
cIoIIaI.. de -Z"... a Me<\I .. 

Eh sU wtu, acuerdo con 10 dispuesto en los artlculos 
dieciocho. ve1ntitrés y veinticinco de la Ley de ordenación de 
la Ensefi.anza Media ele \Te1ntlséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres .. a I)ropuesta clol MInistro <le Educación y Cien
cia y pnv!a deU ..... aoIón clo! ConseJo de MlnIatros en su rO\ll1ión 
del día Catorce de agosto de mll novecientos sesenta y ochO, 

DISPONGO: 

Artículo primero . .-se crea el Instituto Nacional de Enlefian
za. Media. miXto, de Carballo (La CoruftI,). 


